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  Monterrey Casanare, 05 agosto de 2021 

 

RADICADO:  85162-31-89-002-2021-00232-00 

PROCESO:  EJECUTIVO LABORAL. 

DEMANDANTE: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

Y CESANTIAS PROTECCIONES S.A. 

DEMANDADO: AS BUIL LTDA Y OTROS. 

 

ASUNTO 

Le corresponde al Despacho resolver el recurso de reposición y en subsidio de apelación, 

propuesto en contra del auto de fecha 18 de marzo de 2021, proferido por este juzgado, a 

través del cual niega mandamiento de pago y concede a la parte 5 días para subsanar los 

yerros encontrados en el contenido de la demanda. 

 

ANTECEDENTES 

En auto del 18 de marzo de 2021, dentro de la presente causa esta agencia judicial resolvió 

negar mandamiento de pago concediéndole a la parte demandante 5 días para subsanar los 

yerros encontrados en el contenido de la demanda, toda vez, que no cumplía con los requisitos 

establecidos por el articulo 5 del Decreto 806 de 2020. 

 

Inconforme con la decisión el recurrente interpuso recurso de reposición en subsidio 

apelación, al considerar que esta togada aprecio aisladamente la normatividad aplicable al 

caso, toda vez que según su dicho cumple con los requisitos del artículo 74 del C.G.P. y su 

defecto este Juzgado se encuentra inmerso en un defecto procedimental por exceso ritual 

manifiesto, por lo que solicita se reponga el auto que niega mandamiento de pago o por el 

contrario conceder el recurso de apelación. 

 

CONSIDERACIONES 

Ha de recordarse que el artículo 74 del CGP fue modificado transitoriamente por el artículo 

5 del Decreto 806 de 2020 y en su inciso tercero manifiesta: “… los poderes otorgados por 

personas inscritas en el registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de 

correo electrónico inscrita para recibir notificaciones judiciales…”  este Despacho mediante 

auto de fecha 18/03/2021 niega mandamiento de pago por falta de requisitos de la demanda, 

por tal razón concede a la parte demandante para que en el transcurso de 5 días subsanara los 

errores encontrados, como lo ordena el artículo 28 del Código de Procedimiento Laboral.  

 

Ahora bien, el demandante se abstiene de corregir los yerros y en su defecto presenta el 

presente recurso de reposición en subsidio de apelación, dando cumplimiento a lo establecido 

al artículo 63 del Código Procedimiento Laboral procede a dar tramite al recurso de 

reposición manteniéndose en lo requerido, dando cumplimiento al articulo 5 del Decreto 806 

de 2020, como se explico en el inciso anterior, y como consecuencia negar el recurso de 

apelación pues no cumple con los requisitos del artículo 65 del código procedimiento laboral, 

ya que sus causales son taxativas, y esta no se encuentra estipulada. 

 

Sin mayores consideraciones, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Monterrey, 

  

RESUELVE 

PRIMERO: NO REPONER y por lo tanto MANTENER el numeral primero del auto del 

18 de marzo del 2021, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
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SEGUNDO: No conceder el recurso de apelación por las razones expuestas en la parte 

motiva. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

ALFONSO ANTONIO SARMIENTO OLARTE 

Juez 

 

Firmado Por: 

 

Alfonso   Antonio Sarmiento   

Olarte 

Juez 

Promiscuo 02 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito 
Monterrey – Casanare 

NOTIFICACION POR ESTADO 
 

El auto anterior se notificó por anotación en Estado 
ELECTRONICO No. 15 de hoy 06 de agosto de 2021, siendo las 

07:00 a.m. 

___________________ 
MARLON OSWALDO VARGAS HURTADO 

SECRETARIO 
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